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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DÍA LUNES 22 DE MARZO DE 2021 

 

 

 

Se inició la sesión a las 13:07 horas, con la asistencia de la Presidenta, Carolina Cuevas, la 

Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, las Consejeras María de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva, 

Carolina Dell´Oro y Constanza Tobar, los Consejeros Gastón Gómez, Roberto Guerrero, Genaro 

Arriagada, Marcelo Segura y Andrés Egaña, y el Secretario General, Agustín Montt1. 

 

 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA DEL LUNES 15 Y 

EXTRAORDINARIA DEL MIÉRCOLES 17, AMBAS DE MARZO DE 2021. 

 

Por la unanimidad de los Consejeros presentes, se aprueban las actas correspondientes a 

las sesiones ordinaria del lunes 15 y extraordinaria del miércoles 17, ambas de marzo de 

2021. 

 

 

2. CUENTA DE LA PRESIDENTA. 

 

2.1.  Actividades de la Presidenta. 

 

- Lanzamiento de la señal cultural de Televisión Nacional de Chile (TVN) desde 

el Palacio de La Moneda. 

- Franja Electoral. La Presidenta informa sobre cómo se ha continuado durante 

la última semana con el trabajo operativo para la emisión de la franja 

televisiva para las elecciones de 11 de abril próximo. 

- Reunión con Defensora de la Niñez, Patricia Muñoz, sobre la cobertura del 

caso de la desaparición y muerte de un menor en Arauco, la aparición de 

menores de edad en la Franja Electoral, temas de niñez y televisión y la 

posibilidad de desarrollar un trabajo colaborativo con el CNTV. 

- Reunión solicitada por Ley de Lobby con Jorge Atton, presidente del 

directorio de Wapp MediaGroup. 

 

2.2.  Documentos entregados por el Departamento de Estudios a los Consejeros: 

 

Ranking de los 35 programas de TV Abierta con mayor audiencia, de los 10 matinales 

más vistos, de los 5 programas más vistos por canal y de los 10 programas más vistos 

                                                           
1 De conformidad al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del lunes 16 de marzo de 2020, la Vicepresidenta, Mabel 
Iturrieta, las Consejeras María de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva, Carolina Dell´Oro y Constanza Tobar, y los 
Consejeros Gastón Gómez, Roberto Guerrero, Genaro Arriagada, Marcelo Segura y Andrés Egaña, asisten vía remota. La 
Consejera Constanza Tobar se incorporó a la sesión en el Punto 2 de la Tabla. Los Consejeros Genaro Arriagada y Roberto 
Guerrero debieron retirarse anticipadamente, participando de la sesión hasta el Punto 6 de la Tabla, inclusive, lo cual fue 
debidamente comunicado y justificado. 
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en TV Abierta por menores de entre 4 y 17 años. Semana del 11 al 17 de marzo de 

2021. 

 

 
 

Terminada la Cuenta de la Presidenta, y por la 

unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo 

acordó pasar a conocer la solicitud del Ministerio 

Secretaría General de Gobierno, ingresada el día de hoy, 

pidiendo aprobar la transmisión de la campaña de interés 

público “El amor por Chile se hereda”, sin necesidad de 

convocar a una sesión especial al efecto, atendida la 

fecha en la que se pretende darle inicio. Tras conocer los 

antecedentes enviados por dicho ministerio, el Consejo 

adoptó el siguiente acuerdo: 

 
 

 

VISTOS: 

1.  El artículo 19 N° 12 inciso sexto de la Constitución Política de la República; 

2.  Los artículos 1° inciso final y 12 letra m) de la Ley N° 18.838; 

3.  Las Normas Generales para la Transmisión de Campañas de Utilidad o 

Interés Público, dictadas por el Consejo Nacional de Televisión, y 

publicadas en el Diario Oficial de fecha 03 de septiembre de 2014; y 

4.  El Oficio N° 66/7 del Ministerio Secretaría General de Gobierno, de 19 de 

marzo de 2021, Ingreso CNTV N° 341, de 22 de marzo de 2021; y 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, con fecha 22 de marzo de 2021, ingresó al Consejo Nacional de 

Televisión, bajo el N° 341, el Oficio N° 66/7 del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno, de fecha 19 de marzo de 2021, solicitando a este Consejo la aprobación 

de la campaña de interés público "El amor por Chile se hereda”, destinada a 

difundir las próximas elecciones de convencionales constituyentes, gobernadores 

regionales, alcaldes y concejales. 

A través del mensaje "El amor por Chile se hereda”, se busca generar un llamado a 

la ciudadanía para que participe en dichas elecciones; 

SEGUNDO: Que, por otra parte, el llamado que se hace es a ir a votar cumpliendo 

con todas las medidas sanitarias dispuestas por la autoridad, con el fin de evitar 

contagios de Covid-19; 

TERCERO: Que, habiéndose tenido a la vista las piezas audiovisuales enviadas por 

el Ministerio Secretaría General de Gobierno, el Consejo Nacional de Televisión 

procedió a deliberar sobre la solicitud de aprobación de la referida campaña de 

interés público; 

 

POR LO QUE, 
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El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de los Consejeros presentes, aprobar la campaña de interés público “El amor 

por Chile se hereda”, en los siguientes términos: 

Deberá ser transmitida entre el lunes 29 de marzo y el viernes 09 de abril de 

2021, ambas fechas inclusive, íntegramente en horario de alta audiencia, esto 

es, de 18:30 a 00:00 horas, por los concesionarios de servicios de radiodifusión 

televisiva de libre recepción y los permisionarios de servicios limitados de 

televisión que se encuentren obligados a transmitir campañas de utilidad o 

interés público. La campaña consta de dos spots, a saber: a) uno de 46 segundos 

de duración, que se exhibirá entre los días lunes 29 y miércoles 31 de marzo de 

2021, con tres emisiones diarias; y b) otro de 30 segundos de duración, que se 

exhibirá entre los días jueves 01 y viernes 09 de abril de 2021, con cinco 

emisiones diarias. 

De conformidad al artículo 10 de las Normas Generales para la Transmisión de 

Campañas de Utilidad o Interés Público, los concesionarios y permisionarios 

deberán transmitir la campaña sin alterar o modificar su contenido bajo ningún 

supuesto, ni obstruir su difusión por ningún medio. 

Asimismo, por la unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo autorizó 
a la Presidenta para ejecutar de inmediato el presente acuerdo, sin esperar la 
aprobación del acta. 

 
 
3.  ACUERDO SOBRE LA EMISIÓN DE CONTENIDOS EN LA FRANJA TELEVISIVA PARA LA 

ELECCIÓN DE CONVENCIONALES CONSTITUYENTES. 
 

VISTOS: 

1.  El artículo 19 N° 12 inciso sexto de la Constitución Política de la República; 

2.  La Ley N° 18.838; 

3.  El acuerdo del Consejo Nacional de Televisión adoptado en sesión extraordinaria 

de 17 de marzo de 2021, especialmente convocada para decidir sobre las denuncias 

ciudadanas a esa fecha ingresadas en contra de Compañía Chilena de Televisión 

S.A. (La Red), Televisión Nacional de Chile (TVN), Megamedia S.A., Red de 

Televisión Chilevisión S.A. y Canal 13 SpA, por la emisión de distintos contenidos 

en la Franja Televisiva para la Elección de Convencionales Constituyentes de 11 de 

abril de 2021, según Informe del Departamento de Fiscalización y Supervisión del 

CNTV tenido a la vista; y 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Constitución que nos rige establece un régimen amplio de libertad de 

expresión en el país, sin censura previa de ninguna especie, la que sólo puede ser afectada 

después de que las expresiones sean vertidas, pudiendo sancionar sólo los delitos y abusos 

cometidos en su nombre, y siempre que esas limitaciones estén estrictamente contenidas 

en la ley. Que, en este entendido, la Constitución atribuye al CNTV la función constitucional 

de velar por el correcto funcionamiento de la televisión, conforme a la ley que lo rige, la 

Ley N° 18.838, la que, además, le fija su competencia y atribuciones para llevar a cabo ese 
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cometido frente a los canales de televisión. No cabe, entonces, que el CNTV se atribuya 

ninguna competencia ni atribuciones que la Constitución o la ley, no le hayan asignado 

expresamente; 

SEGUNDO: Que, conforme las disposiciones que rigen al CNTV, éste está facultado para 

revisar los contenidos difundidos por la televisión, pudiendo, en el cumplimiento de esa 

tarea, imputar y sancionar solamente a los concesionarios y permisionarios de televisión 

por los contenidos que pudieran afectar el correcto funcionamiento de la televisión, de 

acuerdo a lo definido por el artículo 1° de la Ley N° 18.838, y estando vedado afectar sus 

líneas editoriales; 

TERCERO:  Que la propaganda electoral mediante la franja televisiva gratuita, es una carga 

pública impuesta a los canales de televisión para contribuir, mediante este importante 

medio de formación y orientación de opiniones e ideas, a una democracia fundada en el 

debate público serio y respetuoso, la que está regulada directamente por la Constitución y 

la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. Ninguna 

de las disposiciones citadas atribuye al CNTV la función de velar por los contenidos 

difundidos en el ejercicio de este derecho, siendo su emisión responsabilidad exclusiva de 

quienes las entregan para tal efecto, como este Consejo ha señalado con anterioridad a 

estas denuncias, en la Resolución N° 191, de 06 de marzo de 2021. 

A los canales de televisión, cabe agregar, les está vedado revisar o alterar los contenidos 

que difunden los candidatos y partidos políticos a través de la franja de propaganda 

electoral; 

 

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, por la mayoría de los Consejeros presentes, 

conformada por su Presidenta, Carolina Cuevas, su Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y 

los Consejeros Esperanza Silva, Constanza Tobar, Gastón Gómez, Genaro Arriagada, 

Marcelo Segura y Roberto Guerrero, acordó: a) declarar que el Consejo Nacional de 

Televisión carece de atribuciones para revisar y sancionar a los candidatos y/o partidos 

políticos por los contenidos emitidos en la franja televisiva de propaganda electoral, de 

acuerdo a la regulación constitucional y legal vigente en la materia; y b) archivar las 

denuncias a las que se refiere el Vistos 3 del presente acuerdo. Asimismo, declara que 

lo anterior no obsta a señalar que conforme la jurisprudencia de este Consejo, los 

contenidos de las emisiones de televisión no deben incurrir en acciones que pudieran 

implicar insultos, difamación, incitación a la violencia u otros delitos o ilícitos, respecto 

de cuyo conocimiento y resolución los afectados tienen, además, la facultad de dirigirse 

a los órganos competentes. 

Acordado con el voto en contra de los Consejeros María de los Ángeles Covarrubias, 

Carolina Dell´Oro y Andrés Egaña, quienes fundan su voto en lo siguiente: 

La franja electoral es un espacio público, que los canales de televisión abierta están 

obligados a trasmitir gratuitamente y de cuyo contenido no son responsables. El sentido 

y razón de ser de la franja es dar a conocer a los candidatos, sus proyectos, o las 

opciones por las cuales se puede elegir en una elección. Se desvía del fin si basan su 

mensaje en incitaciones al odio, a la insurrección, denostan personas o autoridades. El 
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fin de la franja es promover ideas que fortalezcan la democracia, no que atenten contra 

ella. 

El CNTV tiene a su cargo la organización y la coordinación de la franja electoral. Si bien 

el CNTV no tiene atribuciones para formular cargos ni multar por el contenido de la 

franja electoral, como administrador y garante de la eficaz ejecución de la franja, 

frente a un contenido que trasgrede el artículo 1° de la Ley N° 18.838, el CNTV no sólo 

puede orientar acerca del tono en que corresponde el uso de ese bien público, sino que 

tiene la obligación de alertar sobre ciertas prácticas que sobrepasan límites mínimos de 

civilidad y que no contribuyen al debate. 

Finalmente, por la unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo autorizó a su 

Presidenta para ejecutar este acuerdo de inmediato, sin esperar la aprobación del acta. 

 

 

4.        ADJUDICACIÓN DE CONCURSOS DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN 
TELEVISIVA DIGITAL CON MEDIOS PROPIOS. 
  

4.1  CONCURSO N° 101 (CANAL 44, CALDERA). 
 

 
VISTOS: 
I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N° 416, de 30 de mayo de 2019; 
III.  El Ord. N°11585-C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; y  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley Nº18.838, y a través de la Resolución Exenta N° 416, de 30 de mayo de 2019, 
se llamó a Concurso Público para la asignación de Concesiones de Radiodifusión 
Televisiva de Libre Recepción Digital, en la banda UHF, con medios propios, para 
la Región de Atacama, en la localidad de Caldera, Canal 44; 

SEGUNDO: Que, las publicaciones de llamado a concurso público fueron efectuadas 
en el Diario Oficial los días 13, 19 y 25 de junio de 2019; 

TERCERO: Que, al referido concurso público (N° 101), presentaron postulaciones 
“Asesorías e Inversiones Sol SpA” (POS-2019-592), y “Trabajo Audiovisuales Mario 
Muñoz Albornoz E.I.R.L.” (POS-2019-594); 

CUARTO: Que, mediante oficio ORD. N°11585-C, de 22 de julio de 2020, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, se informó la evaluación técnica de los 
proyectos de los postulantes y el puntaje asignado a los mismos; 

QUINTO: Que, revisados los antecedentes jurídicos presentados por el postulante 
“Trabajo Audiovisuales Mario Muñoz Albornoz E.I.R.L”, éste no dio cumplimiento a 
los requisitos de las bases, en cuanto subsanó erróneamente los reparos jurídicos 
que se formularon en su postulación; 

SEXTO: Que, revisados los antecedentes jurídicos presentados por el postulante 
“Asesorías e Inversiones Sol SpA”, éste dio cumplimiento a los requisitos 
establecidos en las bases; 
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SÉPTIMO: Que, del análisis efectuado, el cual abarca la evaluación de las 
condiciones personales exigidas para ser concesionario, así como los requisitos 
financieros y de orientación de contenidos programáticos que exigen las bases del 
concurso en estudio, se concluye que el postulante “Asesorías e Inversiones Sol 
SpA” cumple con todos ellos; 

 

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la mayoría de 
los Consejeros presentes, conformada por su Presidenta, Carolina Cuevas, su 
Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y los Consejeros María de los Ángeles 
Covarrubias, Carolina Dell´Oro, María Constanza Tobar, Esperanza Silva, 
Marcelo Segura, Roberto Guerrero, Gastón Gómez y Andrés Egaña, adjudicar 
una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, de tecnología 
digital, concurso N° 101, banda UHF, Canal 44, para la localidad de Caldera, 
Región de Atacama, a Asesorías e Inversiones Sol SpA, por el plazo de 20 años. 
El plazo para el inicio de los servicios será de 150 (ciento cincuenta) días 
hábiles, contados desde la total tramitación de la resolución que otorgue la 
concesión. 

Las características técnicas del proyecto adjudicado se incluirán en la 
resolución que otorgue la concesión.   

Se previene que el Consejero Genaro Arriagada se abstuvo de participar en el 
conocimiento, deliberación y votación de este acuerdo, así como de todo el 
proceso relativo al concurso N°101. 

 

4.2  CONCURSO N° 105 (CANAL 50, RANCAGUA). 

VISTOS: 

I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley 18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019; 
III.  La Resolución Exenta N° 495, de 25 de junio de 2019; 
IV.  El Ord. N°11596-C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; y  
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley Nº18.838, y a través de la Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019, 
modificada por la Resolución Exenta N° 495 de 25 de junio de 2019, se llamó a 
Concurso Público para la asignación de Concesiones de Radiodifusión Televisiva de 
Libre Recepción Digital, en la banda UHF, con medios propios, para la Región del 
Libertador Bernardo O’Higgins, en la localidad de Rancagua, Canal 50; 

SEGUNDO: Que, las publicaciones de llamado a concurso público fueron efectuadas 
en el Diario Oficial los días 4, 10 y 17 de julio de 2019; 

TERCERO: Que, al referido concurso público (N° 105), para la localidad de 
Rancagua, presentaron postulaciones “Grupo AFR SpA” (POS-2019-559) y “Edwin 
Holvoet y Compañía Limitada” (POS-2019-673); 
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CUARTO: Que, mediante oficio ORD. N°11596-C, de 22 de julio de 2020, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, se informó la evaluación técnica de los 
proyectos de los postulantes y el puntaje asignado a los mismos; 

QUINTO: Que, revisados los antecedentes jurídicos presentados por los postulantes 
“Grupo AFR SpA” y “Edwin Holvoet y Compañía Limitada”, éstos dieron 
cumplimiento a los requisitos de las bases; 

SEXTO: Que, del análisis efectuado, el cual abarca la evaluación de las condiciones 
personales exigidas para ser concesionario, así como los requisitos financieros y de 
orientación de contenidos programáticos que exigen las bases del concurso en 
estudio, se concluye que el postulante “Grupo AFR SpA” es quien mejor cumple con 
todos ellos; 

 

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la mayoría de 
los Consejeros presentes, conformada por su Presidenta, Carolina Cuevas, y los 
Consejeros María de los Ángeles Covarrubias, Carolina Dell´Oro, Roberto 
Guerrero, Gastón Gómez y Marcelo Segura, adjudicar una concesión de 
radiodifusión televisiva de libre recepción, de tecnología digital, concurso N° 
105, banda UHF, Canal 50, para la localidad de Rancagua, Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins, a “Grupo AFR SpA”, por el plazo de 20 años. El 
plazo para el inicio de los servicios será de 180 (ciento ochenta) días hábiles, 
contados desde la total tramitación de la resolución que otorgue la concesión. 

Las características técnicas del proyecto adjudicado se incluirán en la 
resolución que otorgue la concesión. 

Acordado con el voto en contra de la Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y los 
Consejeros Esperanza Silva, Andrés Egaña y Constanza Tobar, quienes 
estuvieron por adjudicar la concesión de radiodifusión televisiva de libre 
recepción concursada al postulante “Edwin Holvoet y Compañía Limitada”. 

Se previene que el Consejero Genaro Arriagada se abstuvo de participar en el 
conocimiento, deliberación y votación de este acuerdo, así como de todo el 
proceso relativo al concurso N°105. 

 

4.3  CONCURSO N°107 (CANAL 46, PUERTO MONTT). 

VISTOS: 

I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley 18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019; 
III.  La Resolución Exenta N° 495, de 25 de junio de 2019; 
IV.  El Ord. N°11593-C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; 
 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley Nº18.838, y a través de la Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019, 
modificada por la Resolución Exenta N° 495 de 25 de junio de 2019, se llamó a 
Concurso Público para la asignación de Concesiones de Radiodifusión Televisiva de 
Libre Recepción Digital, en la banda UHF, con medios propios, para la Región de 
Los Lagos, en la localidad de Puerto Montt, Canal 46; 
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SEGUNDO: Que, las publicaciones de llamado a concurso público fueron efectuadas 
en el Diario Oficial los días 4, 10 y 17 de julio de 2019; 

TERCERO: Que, al referido concurso público (N° 107), para la localidad de Puerto 
Montt, presentaron postulaciones “Altronix Comunicaciones Limitada” (POS-2019-
668), “Compañía Chilena de televisión Digital SpA” (POS-2019-677), y “Asesorías e 
Inversiones Sol SpA” (POS-2019-682); 

CUARTO: Que, mediante oficio ORD. N°11593-C, de 22 de julio de 2020, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, se informó la evaluación técnica de los 
proyectos de los postulantes y el puntaje asignado a los mismos; 

QUINTO: Que, según lo informado por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
revisados los antecedentes del proyecto técnico presentado por el postulante 
“Compañía Chilena de Televisión Digital SpA”, éste no dio cumplimiento a los 
requisitos;  

SEXTO: Que, revisados los antecedentes presentados por los postulantes “Altronix 
Comunicaciones Limitada” y “Asesorías e Inversiones Sol SpA” éstos cumplían con 
lo establecidos en las bases; 

SÉPTIMO: Que, del análisis efectuado, el cual abarca la evaluación de las 
condiciones personales exigidas para ser concesionario, así como los requisitos 
financieros y de orientación de contenidos programáticos que exigen las bases del 
concurso en estudio, se concluye que el postulante “Asesorías e Inversiones Sol 
SpA” es quien mejor cumple con todos ellos; 

   

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la mayoría de 
los Consejeros presentes, conformada por su Presidenta, Carolina Cuevas, y los 
Consejeros María de los Ángeles Covarrubias, María Constanza Tobar, Esperanza 
Silva, Marcelo Segura, Roberto Guerrero, Gastón Gómez y Andrés Egaña, 
adjudicar una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, de 
tecnología digital, concurso N° 107, banda UHF, Canal 46, para la localidad de 
Puerto Montt, Región de Los Lagos, a Asesorías e Inversiones Sol SpA, por el 
plazo de 20 años. El plazo para el inicio de los servicios será de 180 (ciento 
ochenta) días hábiles, contados desde la total tramitación de la resolución que 
otorgue la concesión. 

Las características técnicas del proyecto adjudicado se incluirán en la 
resolución que otorgue la concesión. 

Acordado con el voto en contra de la Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y la 
Consejera Carolina Dell´Oro, quienes estuvieron por adjudicar la concesión de 
radiodifusión televisiva de libre recepción concursada al postulante “Altronix 
Comunicaciones Limitada”. 

Se previene que el Consejero Genaro Arriagada se abstuvo de participar en el 
conocimiento, deliberación y votación de este acuerdo, así como de todo el 
proceso relativo al concurso N°107. 

 

4.4  CONCURSO N°117 (CANAL 25, TEMUCO). 

VISTOS: 
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I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley 18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019; 
III.  La Resolución Exenta N°495, de 25 de junio de 2019; 
IV.  El Ord. N°11599-C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; y  
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley Nº18.838, y a través de la Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019, 
modificada por la Resolución Exenta N° 495 de 25 de junio de 2019, se llamó a 
Concurso Público para la asignación de Concesiones de Radiodifusión Televisiva de 
Libre Recepción Digital, en la banda UHF, con medios propios, para la Región de La 
Araucanía, en la localidad de Temuco, Canal 25; 

SEGUNDO: Que, las publicaciones de llamado a concurso público fueron efectuadas 
en el Diario Oficial los días 4, 10 y 17 de julio de 2019; 

TERCERO: Que, al referido concurso público (N° 117), para la localidad de Temuco, 
presentaron postulaciones “Sociedad de Televisión y Radiodifusión S.A.” (POS-
2019-586), “UCV TV SpA” (POS-2019-660) y “Altronix Comunicaciones Limitada” 
(POS-2019-667), 

CUARTO: Que, mediante oficio ORD. N°11599-C, de 22 de julio de 2020, de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, se informó la evaluación técnica de los 
proyectos de los postulantes y el puntaje asignado a los mismos,  

QUINTO: Que, revisados los antecedentes jurídicos presentados por los postulantes 
“UCV TV SpA” y “Sociedad de Televisión y Radiodifusión S.A.” éstos no dieron 
cumplimiento a los requisitos de las bases, en cuanto subsanaron erróneamente los 
reparos jurídicos que se formularon en sus postulaciones; 

SEXTO: Que, revisados los antecedentes jurídicos presentados por el postulante 
“Altronix Comunicaciones Limitada”, éste dio cumplimiento a los mismos; 

SÉPTIMO: Que, del análisis efectuado, el cual abarca la evaluación de las 
condiciones personales exigidas para ser concesionario, así como los requisitos 
financieros y de orientación de contenidos programáticos que exigen las bases del 
concurso en estudio, se concluye que el postulante “Altronix Comunicaciones 
Limitada” cumple con todos ellos; 

 

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la mayoría de 
los Consejeros presentes, conformada por su Presidenta, Carolina Cuevas, su 
Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, y los Consejeros María de los Ángeles 
Covarrubias, Carolina Dell´Oro, María Constanza Tobar, Esperanza Silva, 
Marcelo Segura, Roberto Guerrero, Gastón Gómez y Andrés Egaña, adjudicar 
una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, de tecnología 
digital, concurso N°117, banda UHF, Canal 25, para la localidad de Temuco, 
Región de La Araucanía, a “Altronix Comunicaciones Limitada”, por el plazo de 
20 años. El plazo para el inicio de los servicios será de 150 (ciento cincuenta) 
días hábiles, contados desde la total tramitación de la resolución que otorgue la 
concesión. 
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Las características técnicas del proyecto adjudicado se incluirán en la 
resolución que otorgue la concesión. 

Se previene que el Consejero Genaro Arriagada se abstuvo de participar en el 
conocimiento, deliberación y votación de este acuerdo, así como de todo el 
proceso relativo al concurso N°117. 

 

5.  SOLICITUDES DE MIGRACIÓN DE TECNOLOGÍA ANALÓGICA A DIGITAL. TITULAR: 
MEGAMEDIA S.A. 
 
 
5.1  COLCHANE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1559/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Colchane, Región de Tarapacá, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

  
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A. solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1559/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Colchane, Región de Tarapacá, por solución complementaria satelital. Además, 
se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  
 

 
5.2  OLLAGÜE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1560/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Ollagüe, Región de Antofagasta, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
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2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital. 

 
6.  Que, por ORD. Nº 1560/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Ollagüe, Región de Antofagasta, por solución complementaria satelital. Además, 
se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  

 

5.3  LAS BREAS. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1562/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Las Breas, Región de Atacama, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su concesión de radiodifusión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1562/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Las 
Breas, Región de Atacama, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto.  

 

5.4  CONAY 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1561/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Conay, Región de Atacama, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

  
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1561/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Conay, 
Región de Atacama, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 

 

5.5  EL SORUCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1570/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°142, de 2005, banda VHF, Canal 10, 
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en la localidad de El Soruco, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de radiodifusión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1570/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El 
Soruco, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto.  

  
 
5.6  LOS POZOS. 
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VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1573/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°239, de 2010, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Los Pozos, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de radiodifusión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1573/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Los 
Pozos, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto.  

 

5.7  RÍO NEGRO-HORNOPIRÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1606/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Río Negro-Hornopirén, Región de Los Lagos, de conformidad 
a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1606/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Río 
Negro-Hornopirén, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. 
Además, se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio 
de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto. 

  
 
5.8  PUAUCHO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1603/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
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1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 
para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°142, de 2005, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Puaucho, Región de Los Lagos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1603/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Puaucho, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, 
se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  
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5.9  VILLA SANTA LUCÍA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1608/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Villa Santa Lucía, Región de Los Lagos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1608/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
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analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa 
Santa Lucía, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, 
se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 
los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  

 

5.10  SANTA BÁRBARA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2009;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1607/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2009, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Santa Bárbara, Región de Los Lagos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
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Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1607/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Santa 
Bárbara, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto.  
 
 

5.11  COCHAMÓ-PUELO. 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1601/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
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 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Cochamó-Puelo, Región de Los Lagos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1601/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Cochamó-Puelo, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. 
Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el 
inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 
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respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 
indicará todas las características técnicas del proyecto.  

 

5.12 HUEYUSCA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°106, de 2004;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1602/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°106, de 2004, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Hueyusca, Región de Los Lagos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
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6.  Que, por ORD. Nº 1602/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Hueyusca, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, 
se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 
los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  

 

5.13 QUEILÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°173, de 2006;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1605/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°173, de 2006, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Queilén, Región de Los Lagos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
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deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de radiodifusión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1605/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Queilén, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  
 
 

5.14 PUERTO OCTAY. 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  
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III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1604/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°153, de 2007, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Puerto Octay, Región de Los Lagos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de radiodifusión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1604/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
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analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto 
Octay, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  

 

5.15 BAHÍA MANSA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1600/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Bahía Mansa, Región de Los Lagos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1600/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

  
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Bahía 
Mansa, Región de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto.  

 

5.16 PUYUHUAPI. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1617/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Puyuhuapi, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
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zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1617/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Puyuhuapi, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 
cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 
la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto.  
 
 

5.17  VILLA MAÑIHUALES. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  
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II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1618/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Villa Mañihuales, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1618/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 



33 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa 
Mañihuales, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) 
días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total 
tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar 
este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto.  

 

5.18  PUERTO GALA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1615/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Puerto Gala, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1615/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto 
Gala, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 
cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 
la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 
 
 

5.19  PUERTO AGUIRRE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1613/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°153, de 2007, banda VHF, Canal 9, 
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en la localidad de Puerto Aguirre, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1613/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto 
Aguirre, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días 
hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total 
tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar 
este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto.  

 

5.20  ÑIREHUAO. 
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VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°106, de 2004;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1612/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°106, de 2004, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Ñirehuao, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1612/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
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del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 
Ñirehuao, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 
cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 
la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto.  

 

5.21  LA JUNTA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1611/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de La Junta, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1611/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de La 
Junta, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 
cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 
la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto.  

 

5.22  PUERTO RAÚL MARÍN BALMACEDA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°173, de 2006;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1616/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
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1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 
para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°173, de 2006, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Puerto Raúl Marín Balmaceda, Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de 
la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1616/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Puerto Raúl Marín Balmaceda, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 

300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la 

fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se 
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dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del 

proyecto. 

 
5.23  PUERTO BERTRAND. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1614/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
  
 
CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°239, de 2010, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Puerto Bertrand, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1614/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Puerto Bertrand, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por 

solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 300 

(trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha 

de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte 

para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del 

proyecto. 

 
5.24  BALMACEDA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1609/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Balmaceda, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
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las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1609/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Balmaceda, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 

cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 

la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.25  VILLA O’HIGGINS. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°404, de 2011;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1619/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°404, de 2011, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Villa O’Higgins, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1619/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
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El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa 

O’Higgins, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 

cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 

la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.26  COCHRANE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°180, de 1996;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1610/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°180, de 1996, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Cochrane, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
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carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1610/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Cochrane, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 810 (ochocientos 

diez) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la 

total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.27  VILLA ALHUÉ. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1620/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Villa Alhué, Región Metropolitana de Santiago, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
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2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1620/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa 

Alhué, Región Metropolitana de Santiago, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.28  MEHUÍN. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1597/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 11, 
en la localidad de Mehuín, Región de Los Ríos, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1597/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Mehuín, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

  
5.29  MALALHUE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1596/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Malalhue, Región de Los Ríos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1596/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Malalhue, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.30  NELTUME. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1598/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
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 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Neltume, Región de Los Ríos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1598/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Neltume, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
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resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.31  PAILLACO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1599/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°474, de 2012, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Paillaco, Región de Los Ríos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1599/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
870 (ochocientos setenta) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Paillaco, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 870 (ochocientos setenta) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.32  LIQUIÑE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°219, de 1998;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1595/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°219, de 1998, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Liquiñe, Región de Los Ríos, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
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o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1595/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Liquiñe, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.33  CHOSHUENCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2003;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1594/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2003, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Choshuenco, Región de Los Ríos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.   Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 1594/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
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El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Choshuenco, Región de Los Ríos, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

  

5.34  TROVOLHUE. 

  
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1593/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 7, 
en la localidad de Trovolhue, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital. 

 

6. Que, por ORD. Nº 1593/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Trovolhue, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.35  PUERTO DOMÍNGUEZ 

  
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1592/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
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de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 11, 
en la localidad de Puerto Domínguez, Región de La Araucanía, de conformidad 
a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1592/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Puerto Domínguez, Región de La Araucanía, por solución complementaria 

satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días 

hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total 

tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar 

este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 
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5.36  SURIRE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N° 148, de 2009;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1558/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2009, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Surire, Región de Arica y Parinacota, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1558/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
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el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Surire, Región de Arica y Parinacota, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.37  MALALCAHUELLO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2003;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1589/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2003, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Malalcahuello, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
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3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1589/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Malalcahuello, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

5.38  MELIPEUCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
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V. El Oficio ORD. Nº1591/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 
y 

 
  
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Melipeuco, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital. 

 

6. Que, por ORD. Nº 1591/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
870 (ochocientos setenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 
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analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Melipeuco, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 870 (ochocientos setenta) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

5.39  CUNCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1588/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Cunco, Región de La Araucanía, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
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cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1588/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
870 (ochocientos setenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Cunco, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 870 (ochocientos setenta) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.40  CABURGUA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1587/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°153, de 2007, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Caburgua, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 



64 
 

2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 
2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1587/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Caburgua, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.41  MANZANAR. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2009;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1590/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2009, banda VHF, Canal 2, 
en la localidad de Manzanar, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1590/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Manzanar, Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.42  QUIDICO. 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1586/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°142, de 2005, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Quidico, Región del Biobío, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 



67 
 

Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital. 
 

6. Que, por ORD. Nº 1586/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Quidico, Región del Biobío, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 

contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 

resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 

características técnicas del proyecto. 

 
5.43  ANTUCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1585/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 



68 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Antuco, Región del Biobío, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1585/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Antuco, Región del Biobío, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
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resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.44  PAREDONES. 
  

 VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°122, de 2002;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1583/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°122, de 2002, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Paredones, Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1583/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Paredones, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 

cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 

la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.45  PUPUYA.  
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1584/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Pupuya, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
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las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1584/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Pupuya, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 

cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 

la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

5.46  SAMO ALTO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  
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II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1579/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 7, 
en la localidad de Samo Alto, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1579/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Samo 

Alto, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 

contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 

resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 

características técnicas del proyecto. 

 

5.47  CUNCUMÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1566/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Cuncumén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1566/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Cuncumén, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.48  HUINTIL. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°404, de 2011;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1572/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 
 CONSIDERANDO: 
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1. Que, la concesionaria Megamedia S.A., es titular de infraestructuras y sistemas 
para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°404, de 2011, banda VHF, Canal 6, 
en la localidad de Huintil, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1572/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Huintil, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 
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5.49  TULAHUÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°145, de 2008;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1572/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°145, de 2008, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Tulahuén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 



77 
 

6. Que, por ORD. Nº 1572/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
810 (ochocientos diez) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Tulahuén, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 810 (ochocientos diez) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.50  PUERTO ALDEA-TONGOY. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1576/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de Puerto Aldea-Tongoy, Región de Coquimbo, de conformidad 
a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
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deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1576/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
870 (ochocientos setenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Puerto Aldea-Tongoy, Región de Coquimbo, por solución complementaria 

satelital. Además, se autorizó un plazo de 870 (ochocientos setenta) días hábiles 

para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de 

la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.51  EL MAITÉN. 

  
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  
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III. La Resolución CNTV N°404 de 2011;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1568/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°404, de 2011, banda VHF, Canal 10, 
en la localidad de El Maitén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1568/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 

POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
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de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El 

Maitén, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.52  CAIMANES. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1563/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Caimanes, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
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prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1563/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Caimanes, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.53  EL SERÓN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°145, de 2008;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1569/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°145, de 2008, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de El Serón, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
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2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1569/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El 

Serón, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se 

autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los servicios, 

contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 

resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 

características técnicas del proyecto. 

 5.54  EL DIVISADERO. 

  
VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°106, de 2004;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1567/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°106, de 2004, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de El Divisadero, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
 

2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 
2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1567/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El 

Divisadero, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.55  SAN MARCOS. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°106, de 2004;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1580/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°106, de 2004, banda VHF, Canal 6, 
en la localidad de San Marcos, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1580/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  
 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de San 

Marcos, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de los 

servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.56  EL PERAL (ex LOS QUILES). 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°145, de 2008;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1574/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

CONSIDERANDO: 
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1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 
para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°145, de 2008, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de El Peral (ex Los Quiles), Región de Coquimbo, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1574/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El 

Peral (ex Los Quiles), Región de Coquimbo, por solución complementaria 

satelital. Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 
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5.57  MAQUEHUA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1575/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°153, de 2007, banda VHF, Canal 4, 
en la localidad de Maquehua, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
 

2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 
2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
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6. Que, por ORD. Nº 1575/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Maquehua, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.58  CANELA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1564/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Canela, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
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deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1564/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Canela, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.59  CHILLEPÍN, TRANQUILA Y COIRÓN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
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IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1565/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°474, de 2012, banda VHF, Canal 5, 
en las localidades de Chillepín, Tranquila y Coirón, Región de Coquimbo, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1565/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en las localidades de 
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Chillepín, Tranquila y Coirón, Región de Coquimbo, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos 

cincuenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de 

la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 

ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

5.60  SOCAVÓN 

  
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°560, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1581/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°560, de 2013, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Socavón, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
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cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1581/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Socavón, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, 

se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 
5.61  HUENTELAUQUÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1571/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Huentelauquén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
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recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1571/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
550 (quinientos cincuenta) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Huentelauquén, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 550 (quinientos cincuenta) días hábiles para el 

inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 

respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 
5.62  QUILITAPIA. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°260, de 2013;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1578/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

  
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°260, de 2013, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Quilitapia, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
 

6. Que, por ORD. Nº 1578/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de 

Quilitapia, Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. 

Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) días hábiles para el inicio de 

los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 

resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 

las características técnicas del proyecto. 

 

5.63  QUELÉN ALTO, QUELÉN BAJO Y LLIMPO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El ingreso a través de la plataforma de concesiones;  
V. El Oficio ORD. Nº1577/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la concesionaria Megamedia S.A. es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°474, de 2012, banda VHF, Canal 8, 
en las localidades de Quelén Alto, Quelén Bajo y Llimpo, Región de Coquimbo, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2. Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
 

3. Que, la concesionaria Megamedia S.A., manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
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Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
 

4. Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
 

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Megamedia S.A., solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6. Que, por ORD. Nº 1577/C, de 2021, Ingreso CNTV N°196, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
300 (trescientos) días hábiles.  

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Megamedia S.A., de la tecnología 

analógica a digital, con medios propios, por veinte años, en las localidades de 

Quelén Alto, Quelén Bajo y Llimpo, Región de Coquimbo, por solución 

complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 300 (trescientos) 

días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total 

tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar 

este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

6. SOLICITUD DE MIGRACIÓN DE CONCESIONES DE TECNOLOGÍA ANALÓGICA A DIGITAL. 

TITULAR: SOCIEDAD DE RADIODIFUSIÓN CORDILLERA FM LIMITADA, LOCALIDAD DE 

ANGOL. 

VISTOS:   

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión Televisiva, 
modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba el Plan de 
Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones; 

III.   La Resolución Exenta N° 2, de 13 de abril de 2004; 
IV. La Resolución Exenta N°1.683, de 19 de julio de 2016, modificada por Resolución 

Exenta N°2.249, de 5 de noviembre de 2018, del Ministerio de Transportes y 
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Telecomunicaciones, que Fija Norma Técnica que Establece Reserva de Frecuencias 
(Canales) de Televisión Específicas para la Migración de Tecnología Analógica a 
Tecnología Digital; 

V. El ingreso a través de la plataforma de concesiones; 
VI. El Oficio ORD. Nº 2228/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; y

  
 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la concesionaria Sociedad de Radiodifusión Cordillera FM Limitada es titular de 

una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, analógica, Canal 5, 

banda VHF, en la localidad de Angol, Región de La Araucanía, otorgada por 

Resolución N° 2, de 2004. 

2. Que, la concesión antes individualizada se encontraba vigente al momento de la 

dictación de la Ley N°20.750, de 2014.  

3. Que, la concesionaria Sociedad de Radiodifusión Cordillera FM Limitada manifestó su 

voluntad de digitalizar sus emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la 

publicación en el Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva solicitud 

de nueva concesión en la banda UHF.  

4. Que, la Resolución N°1.683 de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, de 19 julio 

de 2016, modificada por Resolución Exenta N°2.249, de 5 de noviembre de 2018, 

reservó a la concesionaria Sociedad de Radiodifusión Cordillera FM Limitada, en la 

localidad de Angol, el Canal 27, banda UHF, para que migre a la tecnología digital.  

5. Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, Sociedad de Radiodifusión 

Cordillera FM Limitada, solicitó la migración de su concesión de radiodifusión 

televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la digital, en la banda UHF, 

del Canal 5 al Canal 27. El plazo solicitado para el inicio de los servicios es de 180 

días hábiles.  

6. Que, por ORD. Nº 2228/C, de 2021, Ingreso CNTV N°280, de 2021, la Subsecretaría 

de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió el Informe Técnico 

Final, respecto de la solicitud de migración analógica a digital, conforme a las 

Disposiciones Transitorias Primera y Cuarta del Decreto Supremo N°167, de 10 de 

abril de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.  

 

POR LO QUE, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, y por la unanimidad de los 

Consejeros presentes, acordó otorgar una concesión de radiodifusión televisiva de libre 

recepción, para la migración de SOCIEDAD DE RADIODIFUSIÓN CORDILLERA FM 

LIMITADA, RUT 76.940.231-4, de la tecnología analógica a digital, con medios propios, 

por el tiempo que reste para el vencimiento del plazo de vigencia de la concesión 

analógica, banda UHF, Canal 27, localidad de Angol, Región de La Araucanía. Además, 

se autorizó un plazo de 180 días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde 

la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. 

La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características 

técnicas del proyecto. 
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Terminada la vista del punto 6 de la Tabla, por la unanimidad de los Consejeros presentes 

se acordó postergar el conocimiento y vista de los puntos 7 a 10 de la misma para una 

próxima sesión ordinaria. 

 
 
 
 
 

11. REPORTE DE DENUNCIAS SEMANAL. 

 

Oído y revisado el reporte de denuncias de la semana del 12 al 18 de marzo de 2021, 
elaborado por el Departamento de Fiscalización y Supervisión del Consejo Nacional de 
Televisión, a solicitud de los Consejeros Gómez, Dell’Oro y Covarrubias, el Consejo acordó 
priorizar las denuncias presentadas en contra de Compañía Chilena de Televisión S.A. (La 
Red) por la emisión del programa “Mentiras Verdaderas” el día lunes 15 de marzo de 2021. 

 

 

12. VARIOS. 

 

La Consejera María de los Ángeles Covarrubias manifiesta la gravedad de que se haya 
filtrado el contenido de la sesión extraordinaria de Consejo del miércoles 17 de marzo de 
2021 en los medios de comunicación, con anterioridad a la aprobación del acta respectiva. 
 
Al respecto, la Presidenta hace presente que se debe ser respetuoso de los tiempos 
asociados a las sesiones de Consejo, desde que ellas son convocadas y hasta la aprobación 
de las actas respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se levantó la sesión a las 15:13 horas. 


